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Art. 1s).- La t{unicipalidad de E} CaLafate, establece los márgenes de ComerciaLi-
zacidn reglamentados por las. Resoluciones ds 1a §screta¡la de Comerclornterior de ra Nacl.6n ¡¡e r/al, ta/a+, a/aa, y modificatorias v/r-r"-lplementarias, en todas sus partes sin excepciones, a partir de- Ias ce-ro (O) horas de1 dfa 2j de ieotiombre de 1.985.-
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ArL. 2§).-

Art. ]§).-

A r t. 49') *-

Art" 5Q)"-

Las normas legares mencionadas en e} Artlculo 1e forman parte de La //presente Ordenanza eomo anexo de ]a misma.-
En todos los casosl los costos de financiacidn net,os deberán conside-/
rarse como inelufdo en los nárgenes de comercializacidn fijados,-
A los fines del cálculo de los márgenes correspondlente, se 1e deberáadiclonarr er irnpuesüo del raror agregado (I.u.A.)1 coniorme a ras //Normas leoales vigentes.-
La presente O¡denanza, regirá para el ámbito de la Locatidad de El ca]afater y zonas aredañas, entendiándose por éstas los complejos Turf§ticos, cantros de Recreacidn, campings, colonias de uaca.ioná* v/d étros lugares de esparcimiento dependient,e cle ]a Surieüicctdn t"tunicf-/
Pal'-

,{rt. 6Q },-

Art. 7s).- Tomen Conocimients ¡ Secret,arfas de Bloques. pase al De!:artamento E iecutivo l'lunicipal y clemás Dependencias que correspondan. Dése a gof"I7
tfn l4unicÍpal y cumplido con las comunicacicnes de práctica ARCHIU¿-73f.-
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Tdnsase por ürdenanza f',iun
tfn l"lunicipal y curxplido

Las infracciones a J.o dispuesto por ra presente 0rdenanza, asf rona /cualquier hecho de omisidn que incurra a desvirtuas sus propdsitos se
rán sancionados conforme a ro reglamentado por la Ley Nacional Nro, 720.690. -
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